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SE PUBIJCA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, v desde cuatro días despues para Iqs 
demás pueblos de la misma provincia.^ (.Leÿ de 3 de Noviem
bre de 1837). .

Las levés, órdenes y anuncios que se mándén publtcat 
en los Boletines oficiales, se had de remitir, por todas, las 
autoridades ai Gobernador: respefeliv.o, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados, pe.r¡ódicq.s. 
lieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIUPO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres.^ Ministros 
(i limos. Sres. Directores generales de la Administración' 
p ri b 1 i c a.

2 .^^ .Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual, fuere incorporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan
' 3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. _ y . .

4.® Ordenes y disposiciones do los Sres. Administrador, 
Contador y..Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
ále Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
’ci-as-de la Administración económica provincal.
\ ,3.* Lo,s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. ■

PRIMDRA. SECCIÓN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ'D.E.,MINISTROS.;J

' S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.y y su augusta Reai famitia 
oontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. _ 

Madrid 30 de Abril de 1967.

YGraceta del 30 de Abril de 1867.;^ :

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO J

Accedíendo- á los deseos de D. Die
go Hoca de Togores, Magistrado su
pernumerario con la categoria de 
Presidente de Sala en la -Audiencia 
de Albacete, y por convenir al ser
vicio, . .

Vengo en. trasladarle ,á la de Ma
drid, para que continúe en çlla sus 
servicios en el mismo concepto de Ma
gistrado supernumerario:

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de. la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justi- 
daj Loreruio Arrazola.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Atendiendo, á las circunstancias 
que concurren en Don Vicente' taá a- 
ia, Director de la Sociedad económica 
de Valencia y Coronel retirado de In
genieros,

Vengo en nombrarle Comisionado 
Regio para la inspección de la agri
cultura en aquella provincia..

Dado en Palacio á diez y siete de

Ministerio de Hacienda.

REA,L ORDEN. . .

Ilmo- Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde del expediente instruido 
à instancia del Ayuntamiento dé Pré- 
janó, en' la provincia de Logroño, 
pretendiendo sé le ceda por el Estado 
un local '6 cuarto granero, proceden
tes de bienes de la,Iglesia, para .desti- 
narlo á.Escuela: : .

Vista la Real orden de 30 de Di
ciembre último, dictada én un 'expe
diente análogo: ’ .

Considerando que iró es convenien
te ni .justo que los bienes del E;áado 
se cedan .para usos provinciales ó lo- 

s cales, puesto'que-los Ayuntamientos 
deben cubrir sus obli^acrones por me
dio de su respectivo presupuesto:

Y considerando que al ceder para 
servicios locales bienes que el Estado 
posee, se trae al presupuesto general 
úna carga que no d.-ba ser objeto del 
mismo, y se hace, por tanto, que la 
levanten los que no deben justamente 
sufrir tal gravámen:'

■S. xM., conformándose con lo pro
puesto por V. L, déucuerlo con la 

; Junta superior dé'Veinas y la ..Xx-^eso,- 
ría . general. de este .Ministerio, se ha 
servido-desestimar ia í>olieitu.i de que. 

i se trata. '
Al iní-mó' tiempo, y para evitár 

que continúen presentándose otras,pa
recidas, como lía sucedido basta el 
dia, lo cual produce un trabajo que 
es- siempre estéril, S-. M. ha tenido á 
bien resolver que. en lo sucesivo no se 
dé curso á solicitudes de naturaleza 
análoga á la que es objeto dé esta 

' Real, dispoilición, y que asi se haga

Abí'il de ,mil bchoqiento's sesenta y 
siete.—Está rubricado,de la Real ma- 
40.?—El .Ministro de Fomento Manuel 
de Orovio. ■ ■

entender á los Gobernadores de pro- j 
vincia para su debido cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo di 1867.— Barza- 
nallana.
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado. '

La Real órden dé 30 de Diciembre 
del año próximo pasado, que se cita 
e.i la anterior, dice asi:

«Ministerio de Hacienda.—Rustrí-, 
simo iSr.: He dado cuenta à la Reina 
(q. D. g.) del expediente promovido 
por el ^Ayuntamiento de SánGaviér., 
en la provincia de Murcia, solicitando 
la. cesión de dos casas, sitas en aque
lla villa, una procedente del Cabildo 
catedral le dicha ciudad y otra de la 
obra pia de los Santos Lugares, con 
ér objeto de destinarías á Escuelas y 
Casa Consistorial.

En su vista, y considerando que si 
bien el Estado, por medio de la'per?- 
mutación, con arreglo'ai Concordato, 
se hace propietario de los bienes de la 
Iglesia, hálla.sé por lo mismo legal
mente obligados á sacarlos á la venta 
en pública subasta con las formalida-^ 

j des que se exijén en estos casos, sien- 
1 do su proluctj la compensación del 
, valor anticipado al Clero por medio 

' de las equivalentes inscripciones, iu- 
trasteribles: -

Considerando que aunque la.s leye.s 
.por las cuales se establece la enage- 
nacion de los bienes propios del Esta
do lijan tambien las escepciones de 
esa regia general, e tas han de enten- 

- derse para los casos en que el mismo- 
Estado las reclauïe necesariamente, 
pór tratarse de un servicio general, ó 
sea de aquellos que están bajo su in- 

: mediata - dependencia y satisfacción, 
y atendiendo al perjuicio que pudiera 
resultar de enágenar una linca deter
minada para adquirir luego otra con 
igual objeto:

Considerando que por mas respeta
bles é importantes que sean ciertos 
servicios públicos^ corno por ejemplo 
el de la Instrucción primaria,, si se 
hallan establecidos en utilidad y be
neficio principalmente de mna locali
dad y provincia, á ellos- no debempli- 
carse lo que por las leyes mismas está 
aplicado á los servicios generales da 
la Nación: , , , -

Considerando que no obstante de 
refluir todos los servicios en ella esta
blecidos en interés general, las leyes 

- administrativas no pueden menos d,e. 
regular esos servicios para el buen 
órden económico del pais, haUándose. 
por eso clasificados en gener.ales, pro
vinciales. y municipales; amparáu.do- 
se y protegiéndose todos entre.si, pero 
teniendo, sin ,-embargo, cada uno su, 
e.sfera-independiente de acción:

■Considerando que e.n los respecti- 
■ vos presupuestos xS3 fijan ó deben fijar 
las cantidad,0.3 que se estimen necesa- 

. rias para cubrir los servicio.s que en 
cada uno de ellos corresponda, entre 

' lo.s cuales ocupa un lugar préféré ;te 
, el de. la, Instrucción qnibliea,:

Considerando que .debiendo por tan
to , suponer que.,cada localidad .cuenta 
con los recursos lijados de antemano 
con conocimiento do camsa.: para .su 
realización y cumplimientp, à ellos 
buy que atener.se précisa:inente, sin 
pretender ,uii privilegio en favor d-.-j 
algunos pueblo.-^: . , ,

Consid jran lo que á tal equivaldría 
la.ce,«ion . .gratuita.por parte.del Esta
do de una finca .repres-yutativa de un 
valor que, sobre no estar.-comprendi
do en el respectivo jire.-s;quies o, debe* 
tener otra muy ¿i.-fli-uta aplicación 
Igal: ■ , .^ .

Considerando, eu res.úfnpn, que las 
; fincáis de que se trata no perteueceu 

ni lían pertenecido ai o leblo recla- 
f mante-, sino quédian venido-á ser pro

piedad del Esta lo por medio de ia 
permutación, y que de llevarse á efec
to la cesión solicitada, indudablem en-
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te quedaría perjudicado el mismo Es- 

' tado con el impert í de las inscripcio
nes intrasferibles que en equvialeucia 
de aquellos, anticipa al Clero, cuando 
los servicios para queso pretenden son 
de los que deben costearse con fondos 
municipales, respondiendo como res
ponden á un objeto local, y según 
están en el caso de hacerlo' todos los 

• pueblo^ del Reino;'
S. M., conformándose con lo pro

puesto por V. 1. y lo infirmado por la 
Asesoría general de e.ste Ministerio, 
se ha servido desestimar la solicitud 
del Ayuntamiento de San Javier,

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1866.— 
Barzanallana. • ■ ,

Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.»

Ministerio de Üilramaf.

REAL ÓRDEN-.

En vistá dé la consulta, elevada A 
este Mimst'erióqter el suprimido Tri
bunal de' CuentaJ d ; esa isla acerca 
de la interpretación que deba darse 
al artículo 7;° de la Instrucción de’ 
Aduanas dé la misma, queMispone 
que en las 48 horas siguientes á la 
entrada de un buque en él puerto 
presenten lo^s dueños’ ó consignatarios 
parciales del cargamento tantas notas 
ú hojas de las mercaderías cuantos 
fuesen tes destinos que quieran darles 
expresando en ellas el nombre del bu
que, su Capitan y nación á que per- 
tene.zca, el punto de su procedencia, 
el número de bultos con sus marcas'y 
numeración, y sus contenidos, excep 
to los destinados à exámen, su clase, 
calidad y cantidad de las mercaderías; 
su peso y cuento ó medida castellana; 
la Reina (q. D. g.), de conformidad 
con lo consultado por la Sección dé 
Ultramar del Consejo de E^stado, ha 
tenido á bien resolv. r lo siguiente:

1 .” Las declaraciones que hagan 
los dueños ó consignatarios con suje
ción á la clasificación de las partidas 
del Arancel no les eximirán de expre
sar el contenido de los bultos, su cla
se, calidad y cantidad de las merca
derías, su peso, cuento ó medida mé
trica, por guarismos y letra.

2® Los dueños ó consignatarios 
que no hagan las declaraciones con 
esta, expresión incurrirán en la multa 
de 2 por 100 sobre el valor de los 
efectos, al tenor de lo o rescrito en el 
art. 166 de la Instrucción referida.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
diente.s. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1867.-

Br. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

GOBIERNO DE '. k PROVINOrA

CIRCULAR.—NÚN. 2Í73i)6;\..;

. Administración ideal.-—^/pV.,
1 : clado Id d

Se anuncia la segunda, subasta del ' 
servicio de bagag^eS de esta piwi'íir 'j 
cia en el año económico, de ,1867 
á;68. '

No habiendo tenido efedío por ’Al
ta de licitadores la pximera subasta del { Pb^™^so de facilitar de su cuepta y
servicio: de bagages de esta provincia 
para el año económico de 1867 á 68, 
de conformilad con lo prevenido en 

la Regla 8.‘‘ de la Real órdea de 17 
de Enero de, 1865, he acórdadó anun
ciar la celebración de una 2.“ que ten
drá lugar én mi despaclio y á la hora 
de las doce de la mañana del día 16 
del actual, cón asistencia de un sehór 
Diputado y un ConséJero provincia
les, y del Secretario de este Gobierno, 
bajo el pliégo de nondiei4)ues ' que á - 
continuación se inserta. ; ' : ■

Vallado id l.” de Mayo de 1867..^ 
El G. À., Ráfaél Trillo Digueroa.'

Pl/epó de condiciones- '^^ard eVar-" 
riendo del servicio de hapapes de 
la procincia^^ de Valladolid.-dur- 
rante el año econóniico de 1887 
à 1868.

1 .“ El arriendo será por un.año, 
á contar desde 1 .^ de Julio de 1867 á 
30 de Junio de 1868, ambos inclu
sive. . '

2 .“ La subasta, que- tendrá lugar 
en este Gobierno á las doce de-la. ina
nana del dia 16 del actual, dará prin
cipio con la lectura de este ¡diego v 
será presidida por mí autoridad, con, 
asistencia de un Diputado y mn Con
sejero provinciales, y del Secretario 
de este Gobierno, que autorizará en-- 
mo tal el. acto,

3,“ Las proposiciones se, presen
tarán en pliegos cerrados en la caja 

. buzón, que estará expuesta al ¡íú- 
biieo én la pórtería de esté Gobierno 
hasta las doc^ del. dia señalado, y en 
su redacción ,se ajustarán al modelo 
que en seguida de estas condiciones 
se inserta.

4 .“ A cada propoáicióii se acóm- 
pañará carta dé pago en que sé acre
dite haber consignado en la.caja ge-' 
neral de depósitos, ó en una de sus 
Sucursales, el cinco por cie to de 
tipo que se expresará. Sin este docu- 
íñento no sé leerá da proposición y se 
tendrá por no presentada.

5 . No será admisible ninguna 
proposición que, exceda de la. canti
dad de 50 000 reales que.la. Di¡,'u,ta- 
cion ha señalado como tipo para toda 
la ¡irovincia. '

6 .'‘ Si.sé presentaséíi dos ó. mas 
proposiciones-iguales se abrirá en el 
acto de la , su basta, entre los que. la 
s¡!scriban, una pública licitación oral ( 
por, espacio dé media hora; y en el 
caso de que esta'sea ú,e¿‘ativa,''se pro
cederá á sorteo. '

7 .“ A los licitadores, cuyas,pro
posiciones nq fuesen admisibles, les 
serán devueltas al terminarse la su
basta, las carta.s de pago de dos depó
sitos que' hubiesen verificado', para ' 
que puedan retí raidos. ú '

8 .'’* El contraiista á quien se ad
judique el remate, sustituirá el depó- 

■■ Sito provisional, con otro necesario de 
urfi diez j)or ciento del importe de 

■ aqñel, éñ M caja general ó en una de 
Isus Sucursales, conservándose como 

fíanza,- Básta que haya trascurrido el 
íiño idel arfando.

, 9.J El fetnatante' otorgará dentro 
de-tes dias siguientes abde la aproba- 
.cioír he la subasta por Ja Diputación 
provincial la; correspondiente escri- 

u tura,dé.,lianzá,Aademás del depósito de 
que habla la condición anterior, sien
do de ’su cuenta los gastos de la mis
ma y de la primera copia que entre- 
gará'en este. Gobierno^

10;- El contratista contrae el com

riesgo los bagages á^que tengau de- 
reciió las clases miliares y civiles 
desde l.° de Julio, de 1867 a 30 de 
Junio de 1868, y que les recia men las 
autoridades locales de los puntos sE 
guientes: Alaejos, Ataquines, Boecio 
11o, Ceinos, Fresno el Virjo, Mayorga, 
Medina del Campo,. Mojados,: Mota 
del Marqués, Mudarra, Nava del Rey,- 
OlmedOj Peñafiel, Quintanilla de aba
jó, Rióseóo,' Tordesillas, Valladolid,. 
Villanubla y Villardefrades.

11. La reclamación de los bagages 
se hará por medio de papeleta sellada 
y firmada por ’dichas'.autoridades, ex- 

' presáu-dose-en ella el número y clase 
ule caballéríás ó'carros’, .sujetos ¿jue las 

j : solicitan, puntos de que estos proce-; 
Men, número y fecha de sus pasapor
tes ó pases, y autoridad por quien han 
sido expedidos.

12. Al contratista no, se leí .podrá 
obligar á que admita mas peso, ya sea 

1 de personas ó de efectos, que el de 70 
’ arrobas en cada carro, y 90 si fuere 

■ de 3 caballerías Ó bueyés, 10 arrobas 
1 en caballería mayor y 6 en caballería 
menor. La.s dudas'que sobre estoócür- 
ran, las resolverá en el acto la auto
ridad local, ' . ' ,

13. . El contratista cobrará por tri- 
mestres vencidos en la depositaría de 
fondos provinciales el importo de la 

i subasta, 'por cuarta.s partes, prévía 
reclamación que hará acompañada de 

. c.?rtificaciones que expedirán los Se
cretarios de Ayuntamiento de los pue
blos expresados en la condición 10, 
con el Visto Bueno de sus Alcaldes, 
para justificar que se ha verificado el 

. servicio dentro del trimestre y que no 
existe reclamación alguna contra- el 
contratista por faltas en aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al contratis
ta, es sin perjuicio de las cantidades 
que al mismo 'deberán satisíacr. los 
que uáehbagajes. segUn la tarifa si
guiente: 4.5(1 rs. por cada legua y 
carro de dos ínulas, 3 reales siendo, el 
carro de bueyes, 1,50 rs.. por cada le
gua y caballería mayor, y 1,50 reales 
en el servició de carros por cada legua 
y caballería ó buey que excéda de dos. 
Este pago se entenderá sote jior el 
servicio ¡de salida, pues que nada cor- 

, responde por el regreso.
15 Se exceptúan del pago antee 

rior los'bagajes que se reclamen para 
presos, detenid. s, ó enfermos pobres, 
á quienes por absoluta necesidad acre
dita, sea preciso otorgárselos, y. los- 
que se empleen en la conducción de 

■ armas que recojan la.s autoridades 1o- 
cales ó la Guardia civil,

16. Cuando la.s autoridades hayan’ 
de ordenar la dación de bagajes á 
los detenidos,, presos ó enferrao.s ab
solutamente pobres, ya partan de su 
respectiva localidad ó vengan de 
otro punto, ademas de la papeleta 
expresada en la condición 11, entre
garán ál contratista certificación Ta- 

cuftativa, con su Visto Bueno y selte 
de la Alcaldía, en que se declare la 

; enfermedad del sujeto y la necesidad 
de bagajes para emprender ó con
tinuar su viag’e. Si se tratase de en- 
fermos pobres, le entreg*arán tambien 
otra certificación en que, bajo su 
responsabilidad, -consigilen, ser ab
solutamente pobre el sujeto á que 
se refieran,

17. Guando, el arrendatario no 
facilite los' bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando por cuenta de aquel 
los necesarios; y^psi desde luego no 
abonase los gastos, lo avisará opor- 
tun^ménte ,á este Gobierno con de
signación dél importe, para descon
tarlo en el primer pago que deba

18. Siendo el contratista el único 
Cíjsponsable del servicio para^.con 
este Gobierno, las cuestiones- que 
se susciten entre el mismo y las per- . 
sonas que le faciliten directamenle 
caballerias o carros, las ventilarán 
ante la autoridad competente como 

. asunto particular, j
19'. FH contratista queda obligado 

J^ púber una persona que le represente 
éñ cada uno de los puntos de servicio, 
dando conocimiento de ellas á este 
Gobierno y. Alcaldes re.spectivos.

' 20... 6i. en cualquiera época del 
año, se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de ba
gajes al ejército, quedará rescindido 

, este contrato.
21. El contrato se hace á riesgo y 

ventura y no podrá pedirse por el 
: rematante su rescision ni inde.inníiza,- 
cion bajo ningún motivo ni pretesto. 

Valladolid l.° de Mayo de 1867.—' 
El G. A., Rafael Trillo Figueroa.

ñ/odelo de proposición.

D. N. N.....  vecino de..... pro
pone prestar.-el suministro de baga
jes de la provincia de Valladolid, 
durante el apo.económico de 1867 á 
1868, cón extricta sujeción' á las 
condiciones publicadas en el Poletin 

■ orinal de la misma; núm..... por la 
cantidad de... . (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.))

CÜAIITA SECCÍON.

Núm. 2.355.

Á¿^:miM'trt2ew Principal de 
¿Paciencia Piiílica de la Provincia 

’ de Valladolid.

OBílAS DE REPARACION.

Pliego de condiciones económicas'ba
jo las cuáles se sacan á pública su
basta las obras de reparación que 
han de verifícarse en el almacén de 
Sales de la Administración subal
terna de rentas Estancadas de Vi
llalón.

1? La Hacienda pública se obli
ga á satisfacer al rematante de dichas 
obras, terminadas que estas .sean, re
conocidas y ecsami nadas por peritos 
nombrados al etecto por esta:. Admi- 
nistraeion. y previa aprobación de la 
Dirección general de Rentas Estanca
das y Lotearías, la Cantidad en que 
fueren adjudicadas. ■ ■ '

2.* Será obligación del contratis
ta. elevar, á escritura pública el resul
tado de la-subasta con las seguridades 
que exige una buena Administración;

_ B.* El contratista se oblig'a á cons
truir las obras con entera sujeción al
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pliego de condiciones facultativas for
mado al efecto que para conocimiento 
de los licitadores existe en esta Ad- 
ministración y en la subalterna de 
Villalón.

Núm. 2.297.

1045

4? $1 el- contratista, faltase, áylo : 
estipulado en el contrato.se, le exigi
rá,la responsabilidad, por da^yía.jejer: - 
cuti-ya, y procédimiento adminietratÍ7, i 
yo con arreglo á . Jnstruccion, .renun- ' 
ciando á todos los fueros y ¡privilegios, j 
á .que tenga derecho conio. particular., .■

h.*: Bi el rematante;no cumple con ; 
las cond.iciones del contrato,ó impi-^ j 
diere que;este tenga,efecto en el tér- ; 
mino,que.se señalará ,,hmo diese.;prin7 
ci,pio álas, obraSi asi: co-ino terminar-' : 
las en el plazo -qn^iSe fija,¡.se .declara- ' 
rá. rescindido el icontrato y quedará 
sujeto;el rematante: á la responsabili- ' 
dad* q.ue,i;mpone:.el art. Sí-.del Beal ■ 
decreto de 27 de Febrero, de 1852. ,

6 .^ Las cuestiones que puedan , 
ocurrir sobre la inteligencia, resci
sion y efectos del contrato, habrán de 
resolverse por latvia . contencioso ad- » 
ministrativa conforme á lo dispuesto 
en el art.'’ ^^ de la Instrucnon de 15 
de Setiembre.de 1852.' ,

7 .^^ ; El contratista se ofiligp, á. dar * 
principio a das obras á los quince dias, ' 
siguientes.aben.que le sea notificada, ' 
la aprobación del reraate, y .darlas, : 
por terminadas -á los 'quince: diasi fiel - 
que.foe^eníprdneipiadae. . : ■ '

8/0 El reinatese adjudicará al que : 
mas reduzca el coste de cuarenta y 
cuatro escudos ochocientas milésimas ' 
en que están preeupuestádas las obras, • 
no admitiéndose proposicion alguna ’ 
que esceda-de dicha'suma.'.- . , :

. 9i'^ -dja'subasta,tendrá lugar á loái ; 
doce dias siguientes ali en- que- sel : 
anuncie eúiel £oletÍ7ii ojícieil de' la . 
provincia, yérificáudose en eldespa- ■ 
cho de '.’está’ Administración de: Ha- Í 
cienda con asistencia del Gefe de da ■ 
misma Oficial primero Interventor y - 
Escribano de* Hacienda, y en -la. Casa: , 
Consistorial de Villalón, hajo da- pre-^ 
sidencia de.su Bri Alcaldes con• asis^ ' 
tencia-fiel Administrador.¡suba!temo: : 
del partido, Ihncurador síndico: de di- ; 
cha villa y E.-cribano público.

10 .¡^ Dicha subasta se verificará i 
por medio de pliegos cerrados espré- ; 
sándose - en letra la cantidad por. que * 
el licitador se corn promete á verificar ¡ 
las obras.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALUÁDOLID.
AÑO ECONÓMICO DE 1866 Á 1867.
MES DE FEBRERO DE 1867.

El TRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado, m<ps, gue comprende las ,existencias que 
y r^sulígiron en formel aníerior, las canlidades recaudadas en el de la cuenta, y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del 

presupuesto vigente. . , f ‘ i .

11 .*^ u-No se admitirá 'pliego algu^ 
no. al que no acompañe carta de pago 
que acredite haber ingresado en la 
Caja de Depósitos de- esta Capital ó 
en la subalterna de Villalón la canti
dad de quince escudos, las que serán 
devueltas á. los interéSados. ■termiñado 
el acto deyemat.',' mentis, lo corres- 
pondiénte al 111 jor pÓ¿tor que sé hui
rá a Fespediénte'

12 .En el caso de présehtarse dos 
ó mas proposiciones admisibles é ig.uá- 
les, se abrirá entre sus autores súbaS- 
ta oral por diez minutos adjudicáñ- 
dose el remate aP que resulte mas be
neficioso á la HaCietída; y sino se ha
ce uso de este .derecho gerá preferido 
el que le hubiesepre-lentádo'con prio
ridad; á cuyo éfeetti se numerarán los 
pliegos-por el órden qúe 'sé reciban, .f

10 ."’\La ■•subásta será -adjíudicadá 
al que ofrezca mayores ventaja-bien 
sea en esta Capital ó en Villalón, hv 
cual no tendrá efecto hastaque':reCai- 
gá la aprobación de la Dirección : ge
neral de Ren tas Estancadas'y loterías.

14?. Lo.s gastos de’remate y otor
gamiento de la escritura, se ifin.’de 
cuenta del rematante. '

- Valladolid 29 Abril 1807,—Juan
José Egozcue.' -

CAPÍTULOS. Í^ARGO, Eses. Mils. TOTALES.

Exislencíasqiie resuRaron en fin del mes aatenor en papel y metálico, reí núm. 1. ; 1.091,104'710

1."

2'.“
3.”
4.®

6.®
7.’
8/

Productos de Propios, deducidas las cohlribücionès y el 20: por 100. ;
Relación núm. 2.............................g . . . i '

Idem dé moulés cou igual deducción. Relación núm. . . l . . :. .
Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 3.........................................
Idem de Beneficencia. Relación núm. 4. . ..........................................
Idem de ¡uslruccion pública Relación núm. 3. . . . • . .. .
Ídem de corrección pública. Relación núm. 6. .......
Idem de extraordinarios. Relación núm. 7......................... .....
Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm, . .

3.783'319.

1.268'350
1.338'668

81'712 
76'073

1.787'365 j 
* ^ f

decursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber: f d > 14.916'744

0í':¿ 9?'.

10.

Hfiiprecargo á la contribución terrilóriaF. Relación núm. . 
| Por .idem hla industrial y de comercio. Relación/núm. . . 
iPor arbitrio sobre las especies determinadas de consumo, 
/ deducido el d0 por IQD de recaudación para la Hacienda, 
j Relación núm. 8. . . . . . . . . . . . 
¡Por idem sobre materiales de construcción. Rel. núm. 9. . 
( Por/idem. sobre otros objetos. Relación núm.. . . . .
Ingresos en papel del Estado. Relación número único. . .

» “l

4.041'049 Í
538'2081

4.579,237'^

» . » ,1
Total cargo rSi vn. . • • 1.106,021'454

Artículos. DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

. Eses. Mils.
Capítulo i .^^Gastos de Ayuntamiento. - ’

Escs. Mils. . Escs. Mils.

2.®
5.®
4.®’ - -MO 0.
6?

Va

9?

Sueldos dedos empleihlos y profesores facultativos.. / 
Material de oficinas é impresiones.....................................
Suscriciones autorizadas............................................... ' .
Éoú'serváeion y reparación de la casa consistorial. . .
Idem de sus efeclo.s y moviliario............................
Gastos ipie originan las ([Uinlas.. . . . . . . . '

.-ddem l.as .eleccioues para diputados provinciales y á . 
corles.....................

Gastos, menores de las casas oonsistoriales 'y ref resen- 
tacion (íelAyunlainienlo..', . o y \ ,

' Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento. .

; 2.129'100 
» »

» »
» D
» »
» »

» »

)) »
181'300

577'532
» »
» »
» 1»

37 »

55‘87h’

12.129'100 
577'352

» »
» »
» a

37 »

» »

' 33'873
181'500

Capi'túio 2.°—Policía de seguridad.

■ Í.®' ’Gasíosde las tenencias de Alcaldía y escritorio. .. . 
Jlaberes deH gua,rdía.municipal y serenos. ... . 

. Eijuipp y ves.luariq de los mismos. ..... . ,. .
Seguros (le incendios. . . . . . . '

,Gísíds de veibdas,'estraordinarios y urgentes.....
Bareos auxifiai-es eU el Pisuerga.''. . . .

» )>
1.934'800

U »

* *>

» »

» »
4.934^800 

»
Capitulo p f —Eolicia urbana y rural.

■ 2.° ' ' ‘

- P :

Gastos giuieraies del ramo. . . , . . . .
^Álíi'úibrado público:'\
'Limpieza; '

: Alrboladiqd/i his'paseos públicos. . ti . . , . . '
Mercad(iS;y pueslus públicosti: . . . < . ■ .

;;lllatade,rí)s... - i .
, Ceiuenlerios. . ’. . . ,. ■
'Gaslbs de '(Dslindé y’-iVúiojíniam.lento--,del término juris- 

' diciou'al’y'ter.renoSqierkmecieutesal comuÚ, .. .. .

» »

» » ■-
270'400

167'400
104'700

.32'490/
' L200-246 

820'166 
299'200

» »
. » « ,

32'40-0
. 4.250'246 

820'466 
569'600

-- ■167'400:
104'700

» »

■ ■or. . - .0 :CapitulpA:.°,—InslrucciÓn piiblicué ■

4.®

.Personal de iuslrucciou primaria,. .
Máteriál de éscíuelas y reparación : de efectos, de las

■ 'mismas. * p -tih' . . . ¿
o-Alquileíesale-hos edificips. qué ocupan láS esciielás,. obras’ 

; , de reparación,y- niejorá dé los niismós.ti ■. • , ' . ‘ti - ’ 
Premios y subvenciones que se desIkUn á mejoiar la 
enseñanza. . ......

. 613 701

»' D

» WÍ • ■ • ;

, 480'309 . 

» »

G ^32:'8C0 :

J94'291

W800
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Núm. 2.330.

Articulos.

1 .^

2.“

3.®

4.’
5.‘’
6.”

90

3.0
4>

6.’
7.“
8.’

9.’
10.

11.
• 42.

13.

1.®

3.":

CONTICUA LÂ DATA PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escs. Mils. Escs. Mils. Escs. Mils.

Capitulo S.®— Beneficencia. -

Gastos loíales del ramov según las ementas ¿dé cada 
establecimiento. .... " V .

Socorros domiciliarios, según la legislación especial 
que rige para este ramo, . • • • • • • • •

Auxilios benéficos en épocas de carestía y calamidades 
públicas., . ...,................................................./

Socorro 7 conducción de pobres transeúntes y enfermos.
Socor ros á em igrados pobres..............................................
^Subvenciones. q.ne. dan los pondos Municipales à varios j 

inslilulo.s ó establecimientos benéficos.....................
Por aumentos y alteraciones qué comprende cada esta* ú 

blecimiéulo de Beneficencia en su adicional de gastos 
nuevos v de resiiltas.de años anteriores, . ;

CapHulo Q.^—Obras públicas.

Eolrelenimienlo de los edificios del común. '.' ..' 
Idem de los caminos vecinales y puentes.......................... 
Idem de las fuentes y cañerías.. ,. . . ’.., . -.......... ,
Id^m de las alcantarillas... • ; • 
Cpnlinuacion (ó terminación) de las obras de reparación 

• del matadero..........................................  . • •<
Idem de las del mercado y puestos en las férias.' 
Aceras, empedrados y adoquinado.. .'
Personal de las obras que se ejecutan póy, adminis^ "

Irácidn. . . '
Material de las misipá^,. \; \
Continuación (ó terminación) de las obras‘‘dè reparación 

de la casa consistorial.. . . . ' . ̂ . . ., é .
Idem de las del cementerio. . . . ‘ .

, jdem de las de los paseos-públicos.. , , ....
Para continuar la rotulación de calles.. .

Capitulo 7.”—Corrección pública.

Personal del dtpisilo municipal. >
Malerial de! rniimo. .• •
Gastos generates te la,eàrcel, del parlido judicial.; :.

Núm. 2.354.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE 
VALLADOLID.

D. Eugenio Caballero, Alcalde Corre
gidor de esta capital.

Hago saber: Que habiéndose inS-' 
truido por el Exemo. Ayuntamiento . 
que presido, expediente de alineación 1 
para las calles de Cantarranas y Can- 
tarranillas, con objeto de llenar los 
requisitos prevenidos por la ley para 
que en su caso pueda recaer la decla
ración de necesidad y utilidad públi
ca. pongo en conocimiento de los ha
bitantes, de esta ciudad, á quienes , 
pueda interesar dicho expediente, que 
é.sté se halla de manifiesto con los pla- ' 
nos, memoria y demas documentación 
en la Secretaria de dicha Corporación 
por el término de veinte dias, á contar 
desde el. siguiente á la publicación de 
este anuncio, advirtiendo que dentro 
dé los mismos podrá acudir,se ante é.S- 
ta Alcaldía á esppner lo que se ofrezca 
•con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 3/ de la ley ideoI7 da Julio de 
1836 y dornas disposiciones posterio

res en la inteligencia de que frase ur-

41S^309 1.210'913 1.626'512

»

» M 
»

»
»

»

»

»
»

» ’

»

»

» »

■ Ayuntamiento Constitucional de 
Arroyo.

Terminado el amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
que corresponda á este distrito muni
cipal en el año económico de 1867 á 
1868, se halla de manifiesto en la Sa- 
cretaria de este Ayuntamiento por tér-; 
mino de diez diasy á contar desde la 
fecha, con Objeto de oir y resolver las 
reclamaciones y agravios que puedan 
pfesentarse dentro de dicho término; 
advirtiendo que trascurrido este nin
guna será admitida por justa que sea 
y les parará el perjuicio consiguiente.

Arroyo 28 de Abril de 1867.—-El 
Alcalde, Félix Muñoz.—Nicanor Mi
nayo, Secretario.

» »
»

» »
»

»
»

»

407W '
» »

»-

»

? 50'800 : 
» »

467'300

rido este término sin hacer lab recla
maciones que. fundada.mente, puedan . 

. aducirse, parará el perjuicio que haya 
lúgar. ■

Valladolid 29 de Ahril de 1867.-—, 
Eugenio Caballero.

Núm'. 2.352.

' Ayuntamiento Constitucional de.. , 
ViUabarúz.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar los derechos de consumos de • 
este pueblo, para el pró-ximo año eco- 
n.ómico de '1867 á 1868, con la libre 
venta en todos y cada uno de los ar- 

. .tícnlus, se ha señalado para su remate 
; los dias 5 y 12 del inmediato Mayo, 

en la casa'Cohsiát'óri’ál al .sárif‘d'é rñi- 
sa popular, bajo él pliego de condicio- i 
nes que estará de manifesto .en ,el, ac- 
to del remate. '

■ i Se anuncia, en el Boletin ojicieii 
para conocimiento' de los iícitá-doresvu ’

ViUabarúz Abril 28 'de1867.—E.l, 
Alcalde Presidente,' Bruno Rtiiz.-^' 
Benito del Pew Secretario,.. > .

14'525 14'525 
» »

»
»

1,077'975 ; : 1.077'973

407'300
)>

» >

115'450
» »

115'450
» »

84'119
. 651'834^

50'800
84'119

799'134

. .'f^e', cQ.n^nuardj.

’ Núni. 2.M8.

Ayuntamiento Constitucional de
' Alcazarén.

El Ayuntamiento que presido, auto- 
torizado competentemente ha acordado 
•arrendar en.^pública subasta loa dere
chos dé ConsumóS' con la exclusiva 
para la venta al pof menor de las es- 
p.ecies^,.vino^ ' vinagre, aguardiente, 

■aceite, jabón y carnes frescas y. sala
das en el año próximo económico de 
1867ál868

La primera subasta tendrá lugar el 
dia 5 de ÁtayÓ próximo de once á doce 
de su mañana, en la, sala Consistorial 

, de esta villa, y caso. de no haber pos
tor; se celebrará lá segunda el dia 12 
v si sucediere lo mismo, se hará la 
tercera .él dm 19 de dicho mes á la 
Lora é ¡igual local que se señala para 
el primer remate, bajO las condiciones 

’ que óbran eh el expediente de su ra
zón que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de.este Ayuntamiento.

Alcazarén 27; dc Ábril de 1867.
; EPAlcalde, SabinoyCarcia.—Por su 

ihandádof Antonio Navas, Secretaiio.

ARRENDAMIÉNTO.

Desde 1.° de Enero de 1868 se hace 
de las hospederías y derechos por las 
agUas de los acreditados Baños de Le
desma, bajo el plieg’O de condiciones 
qué está de manifiesto en la Contadu
ría del Sr. Marqués de Santa Marta, 
en Madrid San Bernardo 78, y en ca
sa del Administrador en Salamanca.'

(15—13,)

PÉRDIDA. :

El dia veintiuno del actual se per- 
; dió saliéndose de casa de su amo Don 
. Fernando: Arévalo Aliera, de Matapo
zuelos, una galga, pelo fino, negro, 
con Con corbata blanca; la barriga, el 
pecho y- las estremidades tambien 
blancas.

La persona que se la hubiese halla
do se’ servira, entregaría á dicho. Señor 
ó en Valladolid á Don Norverto Pau
lino Hermoso, • calle ; de Orates nú- 
m:ero 25- cuarto 2.% quienes gratifica
rán su hallazgo. (4—-4.)

Colección de .Nomenclátores Nsta
■ dislicos de la Provincia de' '

Formados Con arreglo á los datos mas 
exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas Íás poblaciones, hasta los 
; caseríos, por órden alfebético riguroso 
: con.expresión ademas de las jurisdic

ciones civil y eclesiástica,administra- 
; cienes y carterías de correos á que 

corresponden, de sus distancias, á la 
' capital de la provincia,: partido judi- 
' cial y ayuntamiento respectivos y del 
■ número de vecinos y de habitantes de 
• cada distrito, municipal,

POR
J. A.J/ A- Ai. P.

Véndese;en. Valladolid en la im- 
; prente y librería de los, Sres. Hijos de 
Rodríguez y en la portería del Gobier
no . de provincia , á. 6 reales cada 

! ejemplar. •
También se o dirige Tuera de: esta 

capital por el ícorreo: y franca de por
te, remití endo catorce sellos, de fran
queo de cuatro cuartos en carta pedido 

’ á D., Francisco Rodríguez, portero del
Gobierno de provincia..

VALLADOLlP. '
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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